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INE/CCOE/017/2024 
 
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE CAPACITACIÓN Y ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA SOLICITUD REALIZADA 
A TRAVÉS DEL OFICIO ACAR-169-2024, SIGNADO POR EL LIC. ÁNGEL 
CLEMENTE ÁVILA ROMERO, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 
 

G L O S A R I O 
 

CCOE Comisión de Capacitación y Organización Electoral 
Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
DJ Dirección Jurídica 
INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 
LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
OPL Organismo(s) Público(s) Local(es)  
PEC 2023-2024 Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 
FMDC Funcionariado de Mesa Directiva de Casilla 
RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

 
 

A N T E C E D E N T E S  
 

I. En la sesión extraordinaria del 8 de septiembre de 2023, mediante el Acuerdo 
INE/CG532/2023, el Consejo General aprobó la integración y presidencias 
de las Comisiones permanentes y otros órganos del INE, así como la 
creación de las Comisiones Temporales de Debates y del Voto de las y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero; entre ellas, la CCOE. 
 

II. El 19 de febrero de 2024, la DEOE recibió por parte de la DJ el Oficio 
INE/DJ/3064/2024, por el que hace la remisión del escrito de fecha 8 de 
febrero de 2024, signado por José María Ambia Silíceo, Ángeles Ambia 
Medina, Francisco Plancarte y García Naranjo, y José Antonio Gómez 
Urquiza por medio del cual solicitan: 

 
“… 
Lamentablemente, en las elecciones federales y estatales celebradas en los 
últimos cuatro años, se han presentado innumerables denuncias de actos que 
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pueden considerarse como delitos electorales tales como es la intimidación o 
inducción a los electores, para emitir su voto en un determinado sentido… 

.. 
Por ello solicitamos respetuosamente que emitan acuerdos administrativos con 
fundamento en sus atribuciones para que las autoridades electorales de las Mesas 
Directivas de las Casillas, y particularmente el presidente, puedan ejercer las medidas 
previstas en los artículos 84 al 87 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, específicamente en la garantía para que los electores podamos emitir 
nuestro sufragio con absoluta libertad y en total secreto.  
 
Una medida que recomendamos se tome por los presidentes de las Mesas Directivas 
de Casillas, es informar a los electores que no se permitirá el acceso de teléfonos o 
dispositivos celulares con cámaras fotográficas o de video al momento de ingresar a 
la casilla. 
…” 

 

III. En sesión ordinaria del 27 de febrero de 2024, el Consejo General instruyó 
tratar el tema planteado por la Representación del Partido de la Revolución 
Democrática, relativo a hacer una invitación al electorado para que el día de 
la Jornada Electoral acudan a la Casilla sin teléfono celular inteligente. 
 

IV. El 8 de marzo de 2024, se recibió el Oficio número. ACAR-169-2024, signado 
por el Lic. Ángel Clemente Ávila Romero, Representante Propietario del 
Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General del INE y por 
el cual solicita la realización de mesas de trabajo con funcionarios de este 
Instituto para tratar el asunto relacionado con la invitación al electorado para 
que el día de la jornada electoral del actual proceso electoral concurrente 
2023-2024, acudan a la mampara de las mesas directivas de casillas sin 
teléfono celular inteligente. 
 

V. En ese sentido, el 20 de marzo de 2024 se realizó la reunión de trabajo de la 
CCOE en la que los representantes del Partido de la Revolución 
Democrática, Lic. Alejandro Padilla y Lic. Julio Cesar Cisneros, precisaron 
que la petición planteada ante el Consejo General radicó únicamente en que 
se realizara una invitación a la ciudadanía respecto a no usar los teléfonos 
celulares inteligentes en las mamparas y urnas con el objetivo de 
salvaguardad la secrecía del voto. 
 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

Primero. Competencia 
 
 

1. Que de conformidad con el artículo 41, párrafo tercero de la CPEUM; 29, 
30, párrafo 2 y 31, numeral 1 de la LGIPE, disponen que la renovación de 
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los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas. El mismo precepto constitucional en su Base V, 
Apartado A, señala que la organización de las elecciones es una función 
estatal que se realiza a través del INE y de los OPL y que el INE es un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 
partidos políticos nacionales y la ciudadanía, en los términos que ordene la 
ley. En el ejercicio de esta función estatal serán principios rectores la 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 
 

2. Que el artículo 42, numeral 1 de la LGIPE dispone que el Consejo General 
integrará las comisiones temporales que considere necesarias para el 
desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por una 
Consejera o Consejero Electoral. 
 

3. Que el artículo 58, numeral 1, incisos d) y g) de la LGIPE establece que la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene la 
atribución de diseñar y proponer estrategias para promover el voto entre la 
ciudadanía, así como la de orientar a las y los ciudadanos para el ejercicio 
de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales. 
 

4. En tanto que el numeral 3 del referido artículo, en correlación con el artículo 
12, numeral 3 del RIINE, dispone que, para cada proceso electoral, se 
fusionarán las comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de 
Organización Electoral, a fin de integrar CCOE. 
 

5. Que el artículo 7, numeral 1 del RIINE, señala que las Comisiones 
contribuyen al desempeño de las atribuciones del Consejo y ejercen las 
facultades que les confiere la Ley Electoral y los acuerdos y resoluciones que 
emita el propio Consejo; por tal motivo, está inmersa la posibilidad de que 
sean las Comisiones quienes, en el ámbito de sus atribuciones, aprueben las 
normas operativas y técnicas que deriven de las disposiciones generales del 
RE, ya que ese cuerpo normativo prevé que las facultades de las Comisiones 
pueden derivar tanto de la Ley Electoral como de los Acuerdos y 
Resoluciones que emita el propio Consejo. 

 
6. Que el artículo 49, numeral 1, incisos g) y j) del RIINE establecen que la 

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene la 
atribución de diseñar e instrumentar las campañas de difusión institucionales 
y, en su caso, coordinarse para ello con las instancias que por el objeto o 
contenido de la campaña sean competentes, así como diseñar, proponer e 
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implementar campañas de educación cívica en coordinación con la Fiscalía 
Especializada para la Prevención de Delitos Electorales. 
 

7. Que, el artículo 64, numeral 1, inciso p) del RIINE dispone que la 
Coordinación Nacional de Comunicación Social cuenta con la atribución de 
coadyuvar con la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica en el diseño de la estrategia de las campañas de información 
institucional. 

 
 
Segundo. Disposiciones normativas que sustentan la determinación 
 
 

Constitución 
 
8. El artículo 1° de la CPEUM, párrafos primero y tercero disponen que: 

“…todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece.” Además, “Todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 
los términos que establezca la ley.” 
 

9. Que el artículo 35, fracciones I y II, de la CPEUM prevé que es un derecho 
fundamental de las y los ciudadanos mexicanos votar y ser votados en las 
elecciones populares. En tal artículo se reconoce el derecho fundamental al 
sufragio activo y pasivo. 
 

10. Que el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 4, 
de la CPEUM, establece que corresponde al INE, para los Procesos 
Electorales Federales y Locales, entre otros, La ubicación de las casillas y la 
designación de los funcionarios de sus mesas directivas. 
 

11. Que, los párrafos 4 y 5, primer parte, del apartado A del artículo 102 de la 
CPEUM señala que, corresponde al Ministerio Público de la Federación la 
persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por 
lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra las personas imputadas; 
buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación de éstas en 
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hechos que las leyes señalen como delito; procurará que los juicios federales 
en materia penal se sigan con toda regularidad para que la impartición de 
justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas, e intervendrá 
en todos los asuntos que la ley determine; la Fiscalía General contará, al 
menos, con las fiscalías especializadas en materia de delitos electorales y de 
combate a la corrupción. 
 

12. Que los incisos a) y b) de la fracción IV del artículo 116 de la CPEUM, 
disponen que las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, 
garantizarán que las elecciones de gubernatura, de las legislaturas locales y 
de las y los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga lugar el 
primer domingo de junio del año que corresponda; en el ejercicio de la función 
electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.  
 
 

Tratados Internacionales 
 

13. Que el artículo 21, de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
establece que toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su 
país, directamente o por medio de representantes libremente escogidos. 
 
Señala que la voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público 
y que se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse 
periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 
procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 
 

14. Que el artículo 25, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
establece que todos los ciudadanos tienen derecho a participar en la 
dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente escogidos, y de votar y ser elegidos en elecciones 
periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto 
secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores. 
 

15. Que el artículo 23, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
señala que todos los ciudadanos tienen derecho a votar y ser elegidos por 
sufragio universal. 
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LGIPE 

 
16. El artículo 1, numerales 1, 2 y 3 de la LGIPE, establece que sus disposiciones 

son de observancia general en el territorio nacional y para la ciudadanía que 
ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero, aplicables a las 
elecciones en el ámbito federal y local respecto de las materias que establece 
la CPEUM y que las Constituciones y leyes locales se ajustarán a lo previsto 
en la CPEUM y en la LGIPE. Asimismo, el numeral 4 del mismo artículo 
dispone que la renovación de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la 
Federación, así como las correspondientes a los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y de los Ayuntamientos en los estados de la Federación, y del 
Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y los jefes 
delegacionales del Distrito Federal, se realizarán mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 

17. El artículo 4, numeral 1 de la LGIPE, establece que el INE y los OPL, en el 
ámbito de su competencia, dispondrán lo necesario para asegurar su 
cumplimiento. 
 

18. Que, el artículo 9, numeral 1, de la LGIPE, dispone que para el ejercicio del 
voto los ciudadanos deberán satisfacer, además de los que fija el artículo 34 
de la CPEUM, estar inscritos en el Registro Federal de Electores en los 
términos dispuestos por esta Ley, y contar con la credencial para votar. 
 

19. El artículo 35 de la LGIPE, determina que el Consejo General, en su calidad 
de órgano superior, es el responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de 
velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad se realicen con 
perspectiva de género. 
 

20. Que el numeral 1, incisos a), b), c), d) y e) del artículo 84 la LGIPE dispone 
que son atribuciones de las y los integrantes de las mesas directivas de 
casilla: Instalar y clausurar la casilla en los términos de este esta Ley; recibir 
la votación; efectuar el escrutinio y cómputo de la votación; permanecer en 
la casilla desde su instalación hasta su clausura; y, las demás que les 
confieran esta Ley y disposiciones relativas. 
 

21. El numeral 1, incisos d), e) y f) el artículo 85 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electoral establece como atribuciones de las presidencias 
de las mesas directivas de casilla las siguientes: mantener el orden en la 
casilla y en sus inmediaciones, con el auxilio de la fuerza pública si fuese 
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necesario; suspender, temporal o definitivamente, la votación en caso de 
alteración del orden o cuando existan circunstancias o condiciones que 
impidan la libre emisión del sufragio, el secreto del voto o que atente contra 
la seguridad personal de los electores, de las representaciones de los 
partidos o de los miembros de la mesa directiva; y, retirar de la casilla a 
cualquier persona que incurra en alteración grave del orden, impida la libre 
emisión del sufragio, viole el secreto del voto, realice actos que afecten la 
autenticidad del escrutinio y cómputo, intimide o ejerza violencia sobre los 
electores, los representante de los partidos o de los miembros de la mesa 
directiva. 
 
 

Tercero. Exposición de motivos que sustentan la determinación   
 

22. Que, de conformidad con el artículo 16 de la CPEUM, las personas cuentan 
con derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica que otorgan 
certeza al gobernado para que su persona, sus bienes y sus posesiones sean 
protegidos y preservados de cualquier acto lesivo que, en su perjuicio, 
pudiera generar el poder público, sin mandamiento de autoridad competente, 
fundado, motivado y acorde con los procedimientos en lo que se cumplan las 
formalidades legales 
 

23. El Instituto como parte del Estado Mexicano tiene la obligación constitucional 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 
 

24. La finalidad constitucional que tiene asignada el Instituto debe ser 
comprendida en el sentido de que el ejercicio de sus atribuciones no 
solamente se reduce a la implementación de las reglas y procedimientos de 
organización de los procesos electorales, sino que comprende un espectro 
más amplio, debido a que, al lado de la vertiente formal del régimen 
democrático, está su ámbito sustantivo, el cual se compone de un conjunto 
de derechos fundamentales y prerrogativas. 
 
Lo anterior es así, ya que por un lado tiene como atribución la ubicación de 
las casillas y la designación del funcionariado de las mesas directivas como 
autoridad en materia electoral y por otro, promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, en ese tenor, 
garantizar el derecho a votar y ser votada de la ciudadanía.   
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Por otra parte, de conformidad con lo establecido por los artículos 35, fracción 
I de la CPEUM y 9, numeral 1, de la LGIPE es derecho de la ciudadanía votar 
en las elecciones populares y que, para el ejercicio de este derecho las y los 
ciudadanos deberán satisfacer, además de los que fija el artículo 34 de la 
Constitución, los siguientes requisitos:  
 

a) Estar inscritos en el Registro Federal de Electores en los términos 
dispuestos por esta Ley, y  

b) Contar con la credencial para votar. 
 

Aunado a ello, es de referir que, acorde a lo señalado por el artículo 65, 
numeral 1, inciso j) Ley General de los Medios de Impugnación en Materia 
Electoral la votación recibida en una casilla será nula al impedir, sin causa 
justificada, el ejercicio del derecho de voto a los ciudadanos y esto sea 
determinante para el resultado de la votación.  
 
De lo anterior, se advierte que restringir el derecho al voto a cambio de dejar 
en custodia el celular en lo que se ejerce el sufragio, contravendría el marco 
constitucional y legal, así mismo, podría actualizar alguna de las causales de 
nulidad de la votación recibida en casilla previstas por la normatividad, y con 
ello, incrementar el riesgo de nulidad de alguna elección a celebrarse en el 
marco del PEC 2023-2024. 
 

25. Es importante resaltar, que ante el temor de las personas peticionarias que 
pudieran cometerse actos que pueden considerarse como delitos electorales, 
de acuerdo con el apartado A del artículo 102 de la CPEUM, corresponde a 
la Fiscalía General de la República, a través de la Fiscalía Especializada  en 
materia de Delitos Electorales, investigar y perseguir los delitos electorales 
establecidos en la Ley General en materia de Delitos Electorales y en 
cualquier otro ordenamiento legal en la materia, por lo que el Instituto al ser 
la autoridad administrativa encargada de organizar elecciones no tiene 
competencia en materia de delitos electorales. 
 
En ese contexto, el Instituto en estricto apego al marco constitucional que lo 
rige se ve impedido en dictar alguna medida que atente contra el estado de 
derecho establecido. 
 

26. Ahora bien, la legislación electoral prevé que en durante la jornada electoral 
pudieran ocurrir algunos incidentes en las mesas directivas de casilla, por lo 
que enviste de autoridad a la persona que presida la mesa directiva para 
hacer respetar la libre emisión del sufragio, garantizar el secreto del voto y la 
autenticidad del escrutinio y cómputo, autorizando a realizar alguna de las 
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siguientes hipótesis: suspender, temporal o definitivamente la votación, 
cuando existan circunstancias o condiciones que impidan la libre emisión del 
sufragio, el secreto del voto, así también retirar de la casilla a cualquier 
persona que impida la libre emisión del sufragio, viole el secreto del voto, 
intimide o ejerza violencia sobre los electores, los representantes de los 
partidos o de los miembros de la mesa directiva. Asimismo, las presidencias 
de mesa directiva de casilla se deberán constreñir al mandato legal 
establecido en el artículo 85 de la LGIPE y, en su caso, solicitar el auxilio de 
la fuerza pública para reestablecer el orden en las casillas, sin que puedan 
exceder sus atribuciones en observancia a los derechos de seguridad y 
legalidad de las personas. 
 

27. Se resaltan tres aspectos clave: técnico, jurídico e institucional. Respecto del 
aspecto técnico, se resalta que el impedir que las personas con discapacidad 
ingresen a las casillas electorales el día de la Jornada Electoral con sus 
teléfonos o dispositivos celulares que tienen cámaras fotográficas o de video, 
bloquearía que usaran servicios y aplicaciones de apoyo que les permite 
habilitar, rehabilitar o compensar una o más limitaciones funcionales, 
motrices, sensoriales o intelectuales. Por ejemplo, Google traductor es un 
servicio que funciona como un intérprete personal que, al acceder con la 
cámara del dispositivo móvil, los algoritmos identifican letras, y si la cámara 
se posiciona arriba de un letrero ofrece una retroalimentación auditiva de 
este. 
 
Aplicaciones como Siri, Google Talk Back, Síntesis de voz, VoiceOver, 
SVisual, son ejemplos de tecnológicas disponibles en los teléfonos móviles 
que ofrecen diversos servicios de accesibilidad a las personas con 
discapacidad o debilidad visual y que podrían quedar bloqueadas con la 
medida que se propone. 
 
Si bien es cierto que en las casillas electorales se ofrecen plantillas braille, el 
INE parte de la premisa de que no todas las personas saben leer braille, de 
que hay personas con discapacidad visual en diferentes niveles, desde 
personas ciegas a personas con diversos grados de debilidad visual, por lo 
que el uso de diversas aplicaciones en los dispositivos móviles, a modo de 
lupa, agrandan textos y permiten leer (escuchar) de mejor manera. 
 
Respecto del aspecto jurídico, se resalta que dicha medida sería un acto de 
discriminación, al restringir su autonomía y accesibilidad a sus 
comunicaciones. Según lo establecido en el artículo 9 fracciones XXII Bis, 
XXII Ter, XXII Quintus  y XXXIII de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación se considera discriminación la falta de accesibilidad en el 
entorno físico, el transporte, la información, tecnología y comunicaciones, en 
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servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público; la denegación 
de ajustes razonables que garanticen, en igualdad de condiciones, el goce o 
ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad; la obstrucción 
de cualquier medida de accesibilidad en el entorno físico, el transporte, la 
información, tecnología y comunicaciones, en servicios e instalaciones 
abiertos al público o de uso público y demás elementos destinados a la 
accesibilidad y movilidad de las personas con discapacidad; y la 
implementación o ejecución de políticas públicas, programas u otras 
acciones de gobierno que tengan un impacto desventajoso en los derechos 
de las personas. 
 
Por último, considerando el aspecto institucional, cabe resaltar que desde el 
2018 el INE ha implementado diversas medidas de nivelación para garantizar 
la no discriminación, participación, autonomía, accesibilidad y entornos no 
discapacitantes en favor de las personas con discapacidad en las casillas el 
día de la Jornada Electoral; bajo un marco de referencia en el que la 
discapacidad no se entiende como una “deficiencia personal”, sino como la 
búsqueda por identificar y eliminar aquellas “barreras discapacitantes” que el 
entorno impone a las personas con diversidad funcional. Por lo que, de 
aplicarse dicha medida, se traduciría en una contradicción tanto en lo 
realizado por el INE como con el marco de referencia que se ha trabajado. 

 
En resumen, la medida que se propone limitaría el uso de tecnologías que 
son de asistencia personal, que tienen funciones integradas de lectura de 
texto a voz, tecnología de dictado y apoyos visuales que facilitan la lectura, 
entre otras; lo que de acuerdo con el marco normativo nacional e 
internacional en favor de las personas con discapacidad, implicaría un acto 
de discriminación indirecta, al restringir su autonomía y la accesibilidad de 
sus comunicaciones; y que el INE estaría contraviniendo su propio marco de 
referencia y avances que ha tenido en materia de la promoción de la 
participación y atención a personas con discapacidad.  
 

28. Por otra parte, no es óbice señalar que, dotarles de más actividades de las 
establecidas en la ley al FMDC, podría entorpecer los trabajos que se 
ejecutan durante la Jornada Electoral. Esto es, se tendrían que establecer 
medidas para la guardia y custodia de los dispositivos móviles. Asimismo, 
instaurar estos criterios podría repercutir e inhibir la participación ciudadana, 
tanto para integrar Mesas Directivas de Casilla como para ejercer su voto. 

 
Aunado a lo anterior, es de referirse que, se cuenta con antecedentes 
recientes en los Procesos Electorales de 2021 y 2023, donde surge la 
inquietud de permitir el acceso a las personas para entrar con teléfonos 
celulares a la casilla electoral y, en las que se resolvió que al no existir una 
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prohibición expresa en la legislación electoral vigente, la autoridad electoral 
no cuenta con facultades que restrinjan el uso de teléfonos móviles por parte 
de la ciudadanía durante las votaciones. 
 

29. Por lo anteriormente, expuesto es que se determina que ninguna de las 
atribuciones del Instituto lo facultan para invitar a la ciudadanía a que acuda 
a votar sin hacer uso de su teléfono celular inteligente o cualquier otro medio 
de comunicación tecnológico, así mismo, en estricto apego al marco 
constitucional que lo rige se ve impedido en dictar alguna medida que atente 
contra el estado de derecho establecido.  
 

30. No obstante, lo anterior, el Instituto en ejercicio de sus facultades reforzará 
las campañas de difusión dirigida a la ciudadanía con el objeto de resaltar la 
importancia de ejercer el sufragio de manera libre y secreta, ajena a cualquier 
tipo de coacción, así como también, de promover la cultura de la denuncia 
ante hechos que pudieran constituir delitos electorales. 

 
Además, se explorará la viabilidad técnica y temporal de incluir en los 
materiales electorales, en particular la mampara de votación, leyendas 
invitando a la ciudadanía a emitir su voto de manera libre y secreta. 

 
 
Con base en lo anterior, la CCOE, en ejercicio de sus facultades, emite el siguiente: 

 
 

A C U E R D O  
 
 
Primero. Se da respuesta a la solicitud realizada mediante del OFICIO ACAR-169-
2024, signado por el Lic. Ángel Clemente Ávila Romero, representante propietario 
del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en términos de lo señalado en los Considerandos 24, 25, 26, 27, 
28, 29 y 30 del presente Acuerdo. 
 
Segundo. Se instruye a la Coordinación Nacional de Comunicación Social y a la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica a reforzar las 
campañas institucionales dirigidas la ciudadanía con el objeto de resaltar la 
importancia de un ejercicio libre y secreto del voto, así como también, de promover 
la cultura de la denuncia ante hechos que pudieran constituir delitos electorales. 
Debiendo informar en los Acuerdos y Compromisos de la Comisión respecto de las 
acciones implementadas. 
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Tercero. Se instruye a la Secretaría Técnica de la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral, para que notifique el presente Acuerdo a las personas 
peticionarias. 
 
Cuarto. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral y el portal de 
Internet del Instituto. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en la Quinta Sesión Extraordinaria de la Comisión 
de Capacitación y Organización Electoral celebrada el 05 de abril de 2024, por 
unanimidad de votos de las consejeras y consejeros electorales, Consejera 
Electoral, Maestra Norma Irene De la Cruz Magaña, Consejera Electoral Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Consejera Electoral Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Consejero Electoral Maestro Jaime Rivera Velázquez, y del Consejero Electoral y 
Presidente de la Comisión, Maestro José Martín Fernando Faz Mora. 
 
 
CONSEJERO ELECTORAL Y 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL  

 
 
 
 
 

MTRO. JOSÉ MARTÍN FERNANDO 
FAZ MORA 

 

DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA 
COMISIÓN DE CAPACITACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

 
 
 
 

MTRO. MIGUEL ÁNGEL PATIÑO 
ARROYO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“ Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” 
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